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Proceso:              Civil Declarativo Verbal Pertenencia 
Radicado:            990014089001 2022 00058 00 
Demandante:       Duglas Yarina Olivo Madero 
Apoderado:          Dr. Andrés Alejandro Mireles Acevedo 
Demandado:        Nelson Cardona León 
Apoderada:          Dra. Danny Dayan Ramírez Salamanca 
Demandados 3:   Indeterminados 
Curador Adlitem: Dr. Andrés Camilo Duarte Cáceres.- 
 
 

Puerto Carreño Vichada Noviembre Veinte del Dos Mil Veintitrés 
 

 
SITUACIÓN 
El emplazamiento; 
El Cuardor Adlitem; 
El poder del abogado en la parte Activa; 
 
CONSIDERACIONES 
Se efectuó el emplazamiento debidamente: 
 

 
 
Por lo que al cumplirse este presupuesto y al no haber algún interesado, se debe concurrir 
con la designación de Curador Adlitem, bajo los mandamientos normativos; 
En cuanto al poder presentado por la Activa al Doctor Andrés Alejandro Mireles Acevedo, 
no se observa que se la haya concedido personería jurídica, por lo que así se procederá; 
 
DECISIONES 
Primera: Téngase debidamente emplazadas las personas indeterminadas; 
Segunda: Desígnese como Curador Adlitem al Doctor Andrés Camilo Duarte Cáceres, 
quien deberá posesionarse dentro de los TRES días siguientes a su designación, a quien 
se le entregará copia de todo lo actuado para que se manifieste dentro del tiempo 
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estructurado. Y posesionado este profesional se correrá traslado de las excepciones de 
mérito al Activo; 
Tercera: Téngase como nuevo y único apoderado en la parte activa al Doctor Andrés 
Alejandro Mireles Acevedo. Y déjese la constancia de que si el abogado anterior no se le 
han cancelado sus honorarios puede proceder tal y como lo determina la norma y dentro 
del tiempo estipulado. 
 

INSCRÍBASE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 

Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 



AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Vichada - Puerto Carreño
<j01prmpalpcar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2023-11-20 16:56
Para: Yesenia García M <yesegarmo@hotmail.com> 
CC: andres.duartec@gmail.com <andres.duartec@gmail.com> 
Cco: danny ramirez <danny.dayan04@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (424 KB)
027AI255EnvRecyEstNov20y21023.pdf;

Buenas tardes: Entero a ustedes del adjunto en referencia.

Atentamente,

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Carreño Vichada
Al Servicio del Usuario
Email. j01prmpalpcar@cendoj.ramajudicial.gov.co
Dirección: Calle 15 # 13-30 Barrio La Primavera
Puerto Carreño Vichada

mailto:j01prmpalpcar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Retransmitido: AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 2023-11-20 16:56
Para: andres.duartec@gmail.com <andres.duartec@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (42 KB)
AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

andres.duartec@gmail.com (andres.duartec@gmail.com)

Asunto: AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

mailto:andres.duartec@gmail.com


Entregado: AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 2023-11-20 16:56
Para: Yesenia García M <yesegarmo@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (60 KB)
AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Yesenia García M

Asunto: AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

mailto:yesegarmo@hotmail.com


Entregado: AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Lun 2023-11-20 16:57
Para: danny.dayan04@hotmail.com <danny.dayan04@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (62 KB)
AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

danny.dayan04@hotmail.com

Asunto: AutoInterlocutorio255.ProcDecVer202200058

mailto:danny.dayan04@hotmail.com

